
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120150001400 Ejecutivo Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

T Y B Soluciones Para 
El Hogar, Grinda 
Bermudez  Cabana

25/01/2022 Auto Decreta - Nombra 
Curador

08573408900120190048200 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Rafael Enrique Nuñez 
Caceres

Karina Patricia De La 
Hoz Siado

25/01/2022 Auto Ordena - Corregir 
Secuestro

08573408900120210097300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco Colpatria 
Multibanca Colpatria Sa  
 

Aura Ines Aguilar Caro 25/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 
Hipotecario

08573408900120210097100 Procesos 
Ejecutivos

Materiales Y Triturados 
Del Norte S.A.S

Conarka S.A.S 25/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantiene En 
Secretaria Por 5 Días

08573408900120220001900 Verbales 
Sumarios

Brenda Cidit Villa Gil Rodolfo Rafael 
Rodriguez Zambrano

25/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DALIDA MARIA SALAZAR MARTINEZ

Secretaría

Código de Verificación

9ad1e22d-51d5-44dc-84a8-51843e7efd95

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08573408900120210097200 Verbales 
Sumarios

Edinson  Pacheco 
Escriva

Marco Tulio De Caez 
Arrieta, Yaniris 
Margarita Gonzalez 
Roca

25/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Mantener En 
Secretaria Por 5 Días

08573408900120210097400 Verbales 
Sumarios

Lina Maria Vargas 
Arroyo

Giovanni  Pion Salazar 25/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 26 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DALIDA MARIA SALAZAR MARTINEZ

Secretaría

Código de Verificación

9ad1e22d-51d5-44dc-84a8-51843e7efd95

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Puerto Colombia

Estado No. Miércoles, 26 De Enero De 2022De4


